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PRESENCIA TERRITORIAL: DONDE EL MERCADO NO LLEGA

EQUIDAD E INCLUSIÓN: LA UNIVERSIDAD PÚBLICA PARA TODOS Y TODAS

INVESTIGACIÓN Y CONOCIMIENTO AL SERVICIO DEL PAÍS

UNIVERSIDADES ESTATALES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LOS TERRITORIOS



PRESENCIA TERRITORIAL:

DONDE EL MERCADO NO LLEGA



Crecimiento de 
oferta de programas 

por tipo de 
programa



Variación porcentual de 
matrículas entre 2022 y 2025







Crecimiento de 
oferta de programas 

por tipo de 
programa



























Misión del CUECH

Consolidarse como un referente nacional e internacional de la educación superior chilena, promoviendo el pleno 

desarrollo del Sistema de Universidades del Estado y el valor de la educación pública en todos los territorios del país, 

bajo sus principios fundacionales de compromiso con la democracia, pluralismo y libertad de expresión; el derecho 

universal a una educación pública, laica, intercultural y gratuita; en un marco de comunidad que respeta, valora y 

fomenta la diversidad, la libertad de pensamiento, la equidad de género, la inclusión social, y la sustentabilidad; 

fomentando la excelencia en la formación, la creación de conocimiento y la vinculación con el medio en todas las áreas 

de las ciencias, culturas, artes y otras disciplinas, que permitan un desarrollo integral del país, en todos sus territorios y 

para todas sus comunidades.















orientado a fortalecer 
sus programas de 
vinculación con la 

ciudadanía y desarrollar 
una agenda de 

colaboración para el 
período 2024-2027.

PROGRAMA
MINVU-Universidades

PROGRAMA
Prevención del Consumo de 

Alcohol y Drogas con SENDA
CONVENIO

Senado de la República
CONVENIO

Colaboración con Red 
Campus Sustentable

que permite a las 
universidades públicas 

desarrollar proyectos en 
ámbitos de interés del 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. Entre 2023 y 
2024 se ejecutaron 60 

iniciativas.

que entre muchos otros 
resultados permitió 

elaborar las 
orientaciones técnicas 
“Culturas Preventivas 

para la Vida Estudiantil 
en Universidades del 

Estado”.

que ha impulsado 
acciones orientadas al 

cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 
2030.

para el Programa Puntos 
de Cultura.

CONVENIO
Ministerio de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio

CONVENIOS
Ministerio de las Culturas

CONVENIO
Comisión Verdad y Niñez

destinado a desarrollar 
iniciativas conjuntas de 

alcance nacional a 
través de las 

universidades estatales.

para el Proceso de 
consulta pública de la 

Política Nacional de 
Cuidados.

para prestar apoyo 
técnico, logístico y de 

capacidades analíticas, 
para el adecuado logro 

de los objetivos de la 
Comisión.

CONVENIOS
ONU Mujeres

Convenios



Organización 
Universitaria 

Interamericana, OUI

ACUERDO
Colaboración UNESCO–

IESALC

CONVENIO
marco de cooperación con la 
Asociación de Universidades 

Grupo Montevideo, AUGM

CONVENIO
Consejo Interuniversitario 

Nacional de Argentina

que apunta a 
fortalecer el liderazgo y 

compromiso de las 
universidades 
estatales en la 
promoción del 

desarrollo sustentable.

destinado a ampliar 
sus vínculos de 
colaboración y 

fortalecer actividades 
académicas, de 

docencia e 
investigación

COOPERACIÓN
Chile–Italia

en el marco del 
proyecto Innovación 

en la Educación 
Terciaria: Cooperación 
Chile–Italia, orientado 
a generar y fortalecer 

un espacio de 
colaboración 

académica entre las 
universidades 

estatales chilenas y 
universidades italianas

Convenios

La participación en la









Logros principales:

● Autorización para venta de servicios y bienes muebles producidos a partir de las 
funciones misionales de la Universidad. 

●  Exclusión de ley de Compras Públicas para Centros de I+ D y Transferencia 
Tecnológica.

● Exclusión de ley de Compras Públicas para la celebración de convenios con otras 
instituciones de educación superior, tanto nacionales como extranjeras.

● Exclusión de ley de Compras Públicas para la adquisición de bienes o contratación de 
servicios con entidades del extranjero, cuando estos no se encuentren disponibles en 
Chile o, existiendo, se ofrezcan en condiciones más ventajosas desde el extranjero.

● Régimen especial para contratos de construcción y mantención de infraestructura 
universitaria.

● Incorporación de nuevas causales de trato directo o licitación privada para 
actividades críticas.

● Restricción a la inhabilidad para contratar con el Estado en caso de condenas por 
prácticas antisindicales.

Modernización de la Gestión Universitaria 
y reducción de barreras regulatorias



LOGROS PRINCIPALES:

. Autorización legal de contratación de personal a honorarios en casos específicos. 

. Régimen de excepción para cese de funciones de académicos por el 
cumplimiento de 75 años de edad. 
. Ampliación de cupos para Incentivo al retiro de funcionarios, profesionales y 
académicos de universidades del Estado. 
. Régimen especial de excepción de control de jornada laboral (teletrabajo)
. Autorización para desarrollo de actividades académicas temporales para 
extranjeros.

CONSOLIDACIÓN 
DEL RÉGIMEN 

ESPECIAL DE LAS 
UNIVERSIDADES 

DEL ESTADO





Principales Logros:

- Modificación de requisitos de admisión a carreras 
de pedagogía, moderando el impacto negativo 
en la matrícula (Ley 21.799)

- Aranceles Regulados que reflejan de mejor forma 
los costos de las universidades estatales, como 
consecuencia de la solicitud a CGR de anular 
proceso de definición de aranceles de 2022. 

- Mejoras en el reglamento de distribución del AIUE 
con el objeto de reducir las brechas existentes 
entre las universidades del sistema. 

PARTICIPACIÓN EN 
DISCUSIONES 

ESTRATÉGICAS PARA 
EL SISTEMA DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR



●  Proyecto de ley de Campos Clínicos (en tramitación)

●  Ley de Transferencia Tecnológica recién aprobada

● Ley de salud mental en educación superior

● Participación en discusión sobre ley de Nuevo Financiamiento de 

Educación Superior (FES)

Incidencia legislativa y relación 
con el Congreso Nacional



● Presentación de Informe ante Fiscalía Nacional 

Económica en el EMO9-2024

● Presentación ante Tribunal de Defensa de la Libre 

competencia. (Rol NC-553-2025)

● Participación en consulta pública sobre circular de 

Superintendencia de Educación Superior en materia de 

Salud Mental.

● Presentación ante Tribunal Constitucional en defensa de 

la educación no sexista. (Recurso Rol 15276-24)

● Norma aclaratoria de la SES respecto al alcance de la Ley 

21.369 (Oficio Nº1035/2022) a solicitud del CUECH

Incidencia ante Organismos 
Reguladores y de

Libre Competencia
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